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ABSTRACT 

The search for new ways of public income for regions is considered as 
indispensable. These must build, at least partially, their own space within fiscal 
federalism, looking for their own ways of financing, which shall not overlap with those 
by the State and by the local organizations. It is a difficult path because almost 
everything is already taxed by other types of public institutions: essentially by the 
State and municipalities. In this paper we present an example of the way in which a 
Spanish region could exploit the potential sources of a new revenue generation. In 
this way, we will look at the Andalusian potential in the issues of hunting and natural 
spaces under public management and protection. 
 
Keywords: regions, public income 
 
RESUMEN 

Se presenta como imprescindible la búsqueda de nuevas formas de ingresos 
públicos por las regiones. Éstas deben construir, al menos parcialmente, su propio 
espacio dentro del federalismo fiscal, buscando sus propias nuevas formas de 
financiación, que no se superpongan a las estatales y locales. Es un camino difícil, 
porque ya casi todo se encuentra gravado por otros tipos de entes públicos: 
esencialmente por el Estado y los municipios. Exponemos aquí un ejemplo de la 
manera en que una región española podría aprovechar sus potenciales fuentes de 
generación de nuevos ingresos públicos. De este modo, analizaremos el potencial 
andaluz en materia de caza y espacios naturales bajo gestión y protección pública. 

 
Palabras clave: Comunidades Autónomas (regiones), ingresos públicos. 
 
SINTESI 

Si presenta come imprescindibile la ricerca di nuove forme di entrate pubbliche 
per le regioni. Queste devono costruire almeno parzialmente, un proprio spazio 
dentro il federalismo fiscale, cercando proprie forme di finanziamento, che non siano 
in sovrapposizione con quelle statali e locali. È un cammino difficile, perché è già 
quasi tutto assoggettato a tassazione da altri tipi di enti pubblici: essenzialmente 
dallo Stato e i comuni. Esponiamo qui un esempio del modo in cui una regione 
spagnola possa beneficiare delle sue potenziali fonti generatrici di nuove entrate 
pubbliche. In questo modo, analizzeremo il potenziale andaluso in materia caccia e 
spazi naturali posti sotto la gestione e protezione pubblica. 
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Parole chiave: regioni, entrate pubbliche 
 

SUMARIO: 1. Dimensión de la caza en andalucía – 2. Diversidad de perspectivas en 

la consideración de la caza – 3. Manifestaciones de riqueza relacionadas con la caza 

y sometibles a imposición – 4. La persistencia en el ordenamiento tributario del 

impuesto sobre gastos suntuarios en la modalidad de aprovechamientos de cotos 

de caza y pesca – 5. Consideraciones extrafiscales en materia cinegética – 6. La

coordinación de los poderes tributarios autonómico y local en la imposición sobre 

la caza: la responsabilidad político-fiscal de la corporación municipal. el ejemplo 

de la comunidad autónoma de extremadura, como comunidad autónoma de 

referencia en materia cinegética – 7. Consideraciones sobre los terrenos 

cinegéticos bajo gestión pública en la provincia de jaén, como provincia de 

referencia en materia cinegética en andalucía en el ámbito público – 8. La gestión 

pública de la caza en otras comunidades autónomas – 9. Conclusiones y 

propuestas en materia financiera y tributaria en relación a la caza 

 

Aunque en este trabajo vamos a utilizar datos de todas las Provincias 

andaluzas, vamos a prestar especial atención a la Provincia de Jaén, dado su 

especial protagonismo en materia cinegética y la Universidad a la que 

pertenecemos.  

La modalidad más típica de práctica de la caza mayor en la Provincia de Jaén 

es, sin duda alguna, la montería. De los precios publicitados por escrito de esta 

modalidad de caza para la temporada 2008/2009, aun estando ya presidida por la 

iniciada crisis económica, el precio más alto encontrado para un puesto una 

jornada de caza en una montería fue de 4.800 euros. Ahora bien, otras muchas 

monterías de superior categoría se publicitaban expresamente por escrito con un 

precio “a consultar”. Consultando en algunas fincas, nos encontramos con precios 

que podían llegar a rondar los 10.000 euros por puesto y día en ciertas monterías. 
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Si de la montería1, dirigida esencialmente a la caza del ciervo y jabalí y, en 

algunos casos, también del gamo y muflón, pasamos a la modalidad de rececho2, 

los precios por pieza pueden ser bastante más altos, sobre todo en relación al 

macho montés3.  

Partiendo de los datos obtenidos de las estadísticas sobre caza hechas 

públicas por la Junta de Andalucía4, si nos fijamos en el número de cotos privados 

de caza en las distintas provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 

el año 2005 la Provincia de Jaén era la 5ª Provincia andaluza en número de cotos 

privados de caza, por detrás respectivamente de Córdoba (1ª), Sevilla (2ª), 

Granada (3ª) y Huelva (4º); en ese año 2005 Huelva tenía censados 817 cotos 

privados de caza, frente a los 797 de Jaén. Bien es cierto que en Huelva no existía 

censada como tal ninguna Reserva Andaluza de Caza, sí existiendo tal tipo de 

Reservas en otras provincias como por ejemplo Jaén5, Málaga o Granada, 

Reservas que ocupan parte del suelo cinegético gestionado públicamente6. 

Pero la situación cambió incluso en el número de cotos privados de caza en 

2006, año en el que Huelva descendió de 8177 a 7798 cotos privados de caza 

censados en su Provincia y Jaén ascendió de 7979 a 82910 cotos de tal tipo en esta 

                                                           
1 La montería es una modalidad de caza en la que intervienen a la vez muchos cazadores, divididos 
en armadas que rodean o atraviesan la finca a montear, situándose cada cazador de forma quieta 
y fija en su puesto, a la espera que las rehalas, formadas por grupos de perros dirigidas por el 
correspondiente rehalero, dirijan las piezas a abatir hacia los puestos en que se encuentran 
situados lo cazadores o monteros. 
2 En la modalidad de rececho interviene un solo cazador acompañado de un guía o guarda de la 
finca, que, recorriendo ésta, buscan, eligen o seleccionan la pieza a abatir, sin la ayuda de rehalas 
de perros. 
3 Más económica en relación a la caza mayor suele ser otra modalidad de caza consistente en la 
espera o aguardo de jabalí, donde el cazador en una postura fija, también sin la ayuda de perros y 
esencialmente al anochecer, espera que en una zona querenciosa de jabalí éste pase por el lugar 
previsto para poder abatirlo. 
4 En www.juntadeandalucia.es/medioambiente; datos públicos a fecha de 16 de marzo de 2009, 
siendo los datos más actualizados que encontrábamos. 
5 En esta Provincia encontramos la Reserva de Caza situada en las Sierras de Cazorla y Segura, 
heredera del antiguo Coto Nacional de Caza de Cazorla y que ocupa una parte del Parque Natural 
de las Sierras de Cazorla, Segura y las Villas. 
6 En algunas provincias también pueden tomarse en consideración a estos efectos las Zonas de 
Caza Controlada, de las que se reflejaban censadas por ejemplo tres en la Provincia de Granada.  
7 Año 2005. 
8 Año 2006. 
9 Año 2005. 
10 Año 2006. 
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Provincia, pasando a ser la 4ª Provincia andaluza en número de cotos privados de 

caza, por detrás de Córdoba (1ª), Sevilla (2ª) y Granada (3ª). En 2007 el número de 

cotos privados de caza censados en la Provincia de Jaén descendió a 814, pero 

se mantuvo por delante de Huelva11, a pesar de que en esta última Provincia 

ascendió su número, pero sólo hasta 782. 

En 2007 la provincia andaluza con más cotos privados de caza era Córdoba con 

1.424 cotos privados censados; la segunda con más cotos fue Sevilla con 1.161 

cotos privados censados; la tercera fue Granada con 1.024 cotos privados 

censados; y la cuarta, como hemos adelantado, Jaén con 814 cotos privados 

censados. Pero comparando la situación cinegética de Granada (3ª) con Jaén (4ª) 

y entrando a fondo en la realidad cinegética de una y otra provincia, nos 

encontramos con que en la Provincia de Jaén existe una mayor explotación 

comercial de la caza que en la Provincia de Granada; en esta última Provincia 

abundan esencialmente los cotos gestionados por socios aficionados, mientras 

que en la Provincia de Jaén, además de los anteriores, es más fácil encontrar en 

mayor número cotos dedicados por sus propietarios a la explotación comercial de 

la caza con la venta de ésta a terceros en puestos de monterías, lo que genera 

cifras de ingresos mucho mayores y que deberían ser tomados en consideración 

desde el plano tributario. 

Pero si, siguiendo las mismas fuentes, del número de cotos privados de caza 

pasamos al número de piezas abatidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

la relevancia cinegética de la Provincia de Jaén pasa a ser mucho mayor de lo que 

se desprende del número de cotos privados de caza censados en la Provincia. 

Obviamente, desde la perspectiva de un estudio financiero y tributario como éste, 

no podemos poner al mismo nivel una pieza de caza menor, a pesar de su mayor 

número, y otra de caza mayor. Aunque el número de estas últimas sea menor que 

el de las piezas de caza menor abatidas, el precio de una pieza de caza mayor es 

tan elevado con respecto al de una de caza menor, que en proporción los ingresos 

por la caza mayor son mucho más elevados que los de la caza menor. Así, a 

                                                           
11 5ª también en 2007. 
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efectos económicos son más indicativos los datos relativos a la caza mayor. Pues 

bien, la pieza de caza mayor más cara suele ser el macho de cabra montés, pero 

su número es muy reducido en comparación con el número de ciervos o jabalís 

abatidos. 

En 2006 consta que se abatieron legalmente en Andalucía 544 ejemplares de 

cabra montés, de los que 352 se abatieron en Granada (1ª), 86 en Málaga (2ª) y 66 

en Jaén (3ª), seguidos de los 32 abatidos en Almería (4ª) y de los 8 abatidos en 

Cádiz (5ª). En 2007 se abatieron 457 ejemplares de cabra montés, de los que 191 

se abatieron en Granada (1ª), 109 en Málaga (2ª) y 71 en Jaén (3ª), seguida de los 

65 abatidos en Cádiz (4ª) y 21 en Almería (5ª). De esta forma, en relación a la 

especie más codiciada (incluso por cazadores extranjeros) y emblemática de la 

fauna de caza mayor española, sólo existente en nuestro país, la Provincia de Jaén 

ocuparía la 3ª posición entre las provincias andaluzas, frente a la 4ª que ocupa en 

número de cotos privados de caza en Andalucía. 

Ahora bien, las especies más abundantes de caza mayor y, así, más cazadas 

son el ciervo y el jabalí y muchísimo más caro es el primero que el segundo. Pues 

bien, desde la perspectiva del número de ejemplares de estas especies abatidos 

en Andalucía, la Provincia de Jaén ocupa una posición más relevante que la que 

deriva del número de cotos privados de caza censados. 

En 2006 constan abatidos en Andalucía 25.601 jabalís, de los que 5.118 se 

abatieron en Córdoba (1ª), 3.922 en Granada (2ª), 3.901 en Jaén (3ª), 3.852 en 

Cádiz (5ª) y 2.890 en Sevilla (6ª), por destacar las cifras más próximas entre sí, 

muy por delante de las otras dos provincias restantes. Pero en 2007 se recuperó 

enormemente (o se controló más en su censo) la situación de la caza del jabalí en 

Jaén, pasando a ser la 2ª provincia en número de jabalís abatidos, a muy corta 

distancia de la 1ª, que volvió a ser Córdoba: 5.311 jabalís abatidos en Córdoba y 

5.278 abatidos en Jaén en 2007. 

Y en relación al ciervo, especie estrella de la montería y de precios muchísimo 

más altos que los del jabalí, la Provincia de Jaén también es la segunda provincia 

andaluza en número de ejemplares abatidos, tanto en 2006, como en 2007, pero 
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recortándole mucha distancia a la Provincia de Córdoba que fue la primera en 

ambos años. En 2006 constan abatidos en Córdoba 18.129 ejemplares de ciervo, 

frente a los 10.123 abatidos en Jaén. Pero en 2007 constan abatidos en Córdoba 

13.908 ciervos y en Jaén 12.156 ejemplares de esta especie, por lo que la 

Provincia de Jaén se ha aproximado mucho al número de ciervos abatidos en la 

Provincia de Córdoba. 

De esta forma, Córdoba es la primera provincia andaluza en número de cotos 

privados de caza y en número de ciervos abatidos, mientras que Jaén, aun siendo 

la cuarta provincia andaluza en número de cotos privados de caza, es la segunda 

en número de ciervos abatidos en Andalucía, siendo esta especie la que más 

volumen económico mueve en el ámbito cinegético a nivel andaluz e incluso 

probablemente a nivel nacional. 

Pero, de todos modos, en el ámbito de la gestión pública de la caza, la mayor 

extensión de terrenos cinegéticos bajo dicha gestión pública en Andalucía se 

encuentra en la Provincia de Jaén. En esta Provincia se subastan y conceden más 

permisos de caza en terrenos públicos que en cualquier otra de Andalucía, por lo 

que debemos tomar la Provincia de Jaén como Provincia de referencia en muchos 

ámbitos en materia cinegética, tanto a nivel andaluz, como a nivel nacional. 

    

 

La caza es uno de los fenómenos socio-naturales que más pasiones y más 

críticas genera. De ella se pueden encontrar los más fieles defensores y los más 

acérrimos detractores. El apoyo a la misma o la defensa de su desaparición se 

corresponden, además, con dos visiones muy distantes entre si del fenómeno 

ecológico, que admiten variantes que las mitiguen en sus posiciones radicales. 

Alguna de estas tendencias, más que quedarse en la simple puesta de manifiesto de 

una concepción de la relación del sujeto con el medio natural, se ha plasmado o 

integrado en unas determinadas líneas políticas. 

Pero es difícil encuadrar la caza dentro de alguna categoría o fenómeno. Hay 

quien habla de ella como deporte y algunas de las formas en que se desarrolla 
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suponen un derroche de esfuerzo físico, habilidad y agilidad. Otros hablan de ella 

como un atentado directo a los valores naturales. Hay quien la presenta como un 

juego12. La caza, en algunos casos, incluso se convierte en un vicio, llegando a 

constituir una pasión irrefrenable, aunque se desarrolle legalmente, que le hace al 

cazador supeditar su patrimonio, su trabajo y otras tantas obligaciones al disfrute 

de la misma. En cuanto vicio, se podría comparar con ciertos casos de juego. Y como 

en algunos supuestos extremos de ludopatía, hay casos en los que la caza 

compromete seriamente la economía de ciertos cazadores, pues, aunque existan 

épocas de veda, siempre se encuentra, en cada mes, alguna especie, de caza mayor 

o menor, cazable, o algún país en el que cazar. Todo esto sin perjuicio del furtivo de 

vocación. Pero estos casos no deben hacernos perder de vista la figura del cazador 

correcto, consciente de que, aunque sea en su propio beneficio, es a él al primero 

que le interesa proteger la fauna, incluso potenciarla en su crecimiento, para así 

poder posteriormente cazarla. 

Lo que sí está claro es que es elevadísimo el número de armas de fuego y licencias 

de caza existentes en nuestro país. Son tantos los cazadores, que representan un 

importante grupo social13. La caza, al mismo tiempo, hace nacer sobre ella estudios 

técnicos, científicos, económicos y jurídicos. Sobre la caza igualmente existe una 

prensa y una literatura especializadas, a un nivel e importancia que pocos otros 

fenómenos pueden alcanzar. 

Al mismo tiempo, no se puede perder nunca de vista la importancia económica de 

la caza, en cuanto servicio de consumo, como elemento turístico y de ocio y como 

actividad que genera miles de puestos de trabajo directos (guardería, guías de caza, 

etc.) e indirectos (armerías, taxidermia, establecimientos de hostelería en zonas de 

caza, comercialización de la carne de caza, etc.). 

Por otra parte, es claro el componente sociológico de la caza. A ella se dedica o 

                                                           
12 Como en esa canción de Francesco DE GREGORI donde se dice que «il cacciatore uccide sempre per 
giocare» (Il mondo di Francesco De Gregori, Vol. II). 
13 Conectando con su dimensión política, pero como dato más bien del peso social de la caza en 
nuestro país vecino, debemos tener en cuenta que el Partido Caza, Pesca, Naturaleza y Tradición en 
las antepenúltimas elecciones al Parlamento Europeo obtuvo en Francia 1.195.760 votos, lo que le 
supuso tener seis representantes en el mismo. Este partido no se declaró ni de derechas, ni de 
izquierdas (noticia recogida en Trofeo, núm. 352, septiembre, 1999, pág. 19). 
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la toma como afición un importante grupo social que debe encuadrar la misma 

dentro de los valores ecológicos de la totalidad de la sociedad, en la que se incluye, 

al mismo tiempo, el grupo de los cazadores, como primeros interesados, desde la 

perspectiva de muchos sujetos, en mantener y preservar tales valores y riqueza 

ecológica. En la evolución de la sociedad, la caza ha impregnado el modus vivendi de 

muchos sujetos. Digamos que la sociedad ha sido la que ha transmitido en muchas 

ocasiones a un sujeto la afición por la caza. Ha hecho que ciertas personas la 

asuman como uno de los principales elementos de satisfacción de su vida y como 

una de sus metas, en cuanto su más importante actividad de ocio. Se ha llegado a 

convertir en el estímulo de muchos sujetos que trabajan durante la semana y 

ordenan su economía para al final de aquélla o en sus días de vacaciones poder 

disfrutar de esta actividad. 

Si se ha permitido que la sociedad ponga como meta de algunos sujetos la caza, 

ahora la sociedad no podría cortar radicalmente las vías legales de acceso a la 

misma. Porque si el cazador se convence de que por vías legales y accesibles 

económicamente no puede llegar a esa meta de ocio que le ha presentado la 

sociedad, en muchos casos buscará, ante la pasión que hace surgir la caza, medios 

y vías aunque no sean legales, para satisfacer sus deseos y necesidad de cazar. 

Siempre será mejor de alguna forma, con la colaboración de los distintos entes 

públicos, dar un acceso, aunque sea limitado, a la caza a todos los sectores sociales, 

a todas las capas económicas de la sociedad, para que este fenómeno se desarrolle 

de manera controlada y legal, intentando que no se pongan en peligro los valores 

ecológicos. 

La sociedad capitalista pone ante nuestros ojos multitud de metas como puedan 

ser las mil formas posibles de ocio, calidad de vida y consumo. Muchas veces no da 

a todos los sujetos la posibilidad económica real de acceder a ellas. De todas 

formas, siempre deja abierta una pequeña vía. Piénsese en el caso de los juegos de 

azar gestionados por el Estado y que pueden de la noche a la mañana convertir a un 

ciudadano en multimillonario. Esto, aunque pueda parecer ridículo, colma las ansias 

de muchos ciudadanos, que con la simple posibilidad de soñar, no renuncian a los 
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esquemas de esta sociedad que les da metas, pero no demasiadas posibilidades y 

vías para conseguirlas. 

Lo mismo sucede con la caza. Ante el cazador se abre un abanico de especies 

cazables: unas en España, otras en el extranjero y no siempre las del extranjero más 

caras de cazar que el coste de algunas que se cazan en España. Si un sujeto puede 

disponer de grandes sumas para su ocio, podrá hacer frente a cualquier capricho 

cinegético. El problema es que el deseo de cazar alcanza a una mayoría de 

cazadores sin esas posibilidades económicas. Los poderes públicos deben arbitrar 

los mecanismos necesarios para que, aunque limitada, tengan los cazadores de 

nivel económico más bajo alguna posibilidad de acceso a la caza, incluso a la caza 

mayor, obviamente en terrenos de gestión o protección pública, que es donde tienen 

una influencia más directa. Con esto, ante las limitaciones que existan en tales 

terrenos, conscientes los cazadores de que, en cierto modo, tales limitaciones de 

caza en determinados terrenos públicos, jueguen de forma igual para todos los 

ciudadanos con independencia de su nivel económico, aceptarán autolimitarse en 

sus pretensiones de caza, descartando la vía del furtivismo en muchos casos. 

Téngase en cuenta que si se negase en ciertos espacios naturales cualquier 

posibilidad de caza, sobre todo - sin perjuicio de alguna consideración que 

realizamos más adelante - en relación a los sujetos más próximos geográficamente 

a los mismos, éstos podrían intentar realizarla de forma furtiva, lo cual supondría un 

gran quebranto y desorden en la gestión de los espacios naturales. No siempre la 

vía de la represión de las infracciones y su sanción, aunque necesaria, debe 

convertirse en la principal o única vía de actuación en la limitación o gestión de la 

caza en ciertos espacios naturales. 

Pero, qué duda cabe de que en la actuación de los poderes públicos sobre la caza, 

el primer valor a tener en cuenta es la protección de las especies cinegéticas. Habrá 

especies en peligro de extinción en relación a las cuales lo único que se puede hacer 

es prohibir radicalmente su caza. En relación a otras habrá que limitarla. Pero para 

otras habrá que, si no impulsarla, sí conseguir que se realice a un determinado nivel. 

Piénsese en los casos en los que la superpoblación de ciertas especies en 
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determinados terrenos hace que surjan en ellas determinadas enfermedades, que, 

de desarrollarse excesivamente, pondrían en peligro la población total de la especie, 

si no se controlase tal superpoblación, que puede permitir el nacimiento y extensión 

de la enfermedad. Por lo cual, en determinados casos, se hace necesario, a través 

de la caza (ante la progresiva desaparición de los predadores naturales), limitar el 

número de ejemplares de una especie que pueden existir en una determinada 

extensión de terreno. Téngase presente que en muchos casos los cotos de caza han 

sido creados por el hombre en zonas donde no existían las especies que éste ha 

introducido, a veces en cercados, donde ni siquiera existe la posibilidad física de salir 

o extenderse para los animales más allá de los límites del coto. 

Téngase en cuenta también el daño que ciertas especies pueden provocar en la 

agricultura. Los vallados no son siempre suficientes para erradicar esos daños. Y 

los vallados y mallas metálicas no son la vía más respetuosa con la naturaleza. El 

titular de un coto es responsable de los daños que las especies cazables del mismo 

causen en los terrenos colindantes. Por ello, antes que permitir que se desarrolle un 

odio generalizado hacia ciertas especies de caza por los daños que causen, que 

pueda llevar a su exterminio, mejor es en muchas ocasiones controlar el número de 

ejemplares de esa especie que puedan permitir un adecuado equilibrio entre la 

agricultura, la ganadería, la caza y la conservación del medio natural. 

El hombre, en una evolución, en los últimos tiempos más progresiva en su 

crecimiento, ha venido siendo y se ha convertido en un elemento más de los 

ecosistemas. La caza para alimentarse es ya la excepción. Los predadores naturales 

no dan alcance para controlar el crecimiento de las especies cinegéticas. En la 

limitación de estos predadores no sólo se dio una triste responsabilidad de los 

cazadores, sino también de ganaderos y agricultores, de los productos químicos en 

el tratamiento de la tierra, de los avances tecnológicos (por ejemplo redes de 

conducción eléctrica), de las infraestructuras (por ejemplo vías de comunicación), 

de los desastres ecológicos de la industria química, de la deforestación de ciertas 

zonas por motivos varios y de un sin fin de razones, de las que toda la sociedad es 

responsable, en cuanto que acepta disfrutar de sus "beneficios". 
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Ante ello, el hombre se convierte en un elemento más de control de las especies, 

presentándose su actuación como una medida que puede servir para preservar a las 

mismas. Por ejemplo, el número de ciervos de una zona boscosa no puede dejarse 

crecer ilimitadamente porque no pueden expandirse todo lo que quieran, dado que 

llegarán a zonas roturadas y agrícolas donde no pueden establecerse, porque no 

tienen protección de monte y donde pueden causar daños en la agricultura, difíciles 

de afrontar económicamente, lo cual puede generar reacciones adversas e 

incontroladas contra los animales. También se verán limitados por ciertas 

autopistas y vías de comunicación. Con lo cual, el número de ejemplares podría 

crecer incontroladamente en una zona de monte creando un grave peligro para la 

población de esa especie al hacer más fácil el surgimiento y proliferación de ciertas 

enfermedades. 

Por todo ello, la caza hoy en día es considerada en ciertos casos como necesaria, 

incluso en determinados terrenos de titularidad o gestión pública. 

 

 

Desde el punto de vista económico en relación a la caza, partimos de las 

siguientes presupuestos:  

1ª La persistente falta de suficientes ingresos económicos en las Haciendas 

Territoriales para hacer frente a todas sus necesidades. 

2ª La obtención de mayores ingresos por ejemplo a través del Impuesto sobre 

Gastos Suntuarios en la modalidad de aprovechamientos privados de cotos de 

caza, en los municipios en que aún no se haga, puede generar unos mayores 

ingresos municipales que permitan un mayor desarrollo de las competencias de 

los municipios en los que abunden los cotos de caza. 

3ª Las Provincias andaluzas representan algunas de las provincias españolas 

donde la riqueza cinegética tiene mayor importancia. 

4ª La riqueza cinegética, convenientemente controlada y gestionada, puede 

representar una importante fuente de desarrollo sostenible en Andalucía.  

Ya hemos hecho referencia a la importancia económica actual del fenómeno de 
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la caza. Pero la caza o las actividades o elementos patrimoniales relacionados con 

ella pueden ser contemplados desde la perspectiva de distintas manifestaciones de 

riqueza u objetos de gravamen en el plano fiscal. La caza puede generar una renta, 

los inmuebles relacionados con la caza en la mayoría de los casos forman parte de 

un patrimonio inmobiliario privado y la caza y sus elementos pueden ser objeto de 

consumo. Renta, patrimonio (inmobiliario) y consumo son distintas perspectivas 

desde las que se pueden contemplar la actividad y los elementos relacionados con 

la caza en el plano fiscal. 

Sin perjuicio de que, quizás con menor importancia práctica, la actividad 

económica relacionada con la caza pueda afectar a casi todas las otras figuras 

impositivas de nuestro Ordenamiento jurídico (por ejemplo, un coto de caza se 

puede heredar y así podría hacerse necesario tributar en el Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones por tal situación), vamos a fijarnos aquí brevemente en los 

impuestos esenciales de nuestro Ordenamiento en su relación con la actividad 

cinegética, en el sentido de que son los impuestos que pueden abarcar las líneas 

esenciales y más generales en que se manifiesta la riqueza que supone la caza. 

La caza puede generar renta. Si quien la obtiene es una persona física residente 

en territorio español tributará por la misma en el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. Si quien obtiene esa ganancia es una persona jurídica residente 

en nuestro territorio, como regla general, tributará por la misma en el Impuesto sobre 

Sociedades. Y si quien la obtiene es un sujeto no residente en territorio español, ya 

sea una persona física o una entidad, tributará por la misma en el Impuesto sobre la 

Renta de los No Residentes. 

La caza puede explotarse como una actividad empresarial y, por tanto, los 

servicios prestados por el empresario que se dedica a la caza podrán hacer que se 

devengue el Impuesto sobre el Valor Añadido, cuyas cuotas éste ingresará como 

sujeto pasivo a la Hacienda Pública y que, al mismo tiempo, repercutirá sobre el 

consumidor de esos servicios de caza, o sea, sobre el cazador. De esta forma, quien 

carga en tales casos con el peso económico del IVA es el cazador.  

Hemos hecho referencia a la explotación empresarial de la caza. Si quien la 
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explota de esta forma es una persona física, las rentas obtenidas por la misma, si es 

residente en territorio español el contribuyente, tributarán en el IRPF como 

rendimientos de actividades económicas. Pero si se trata simplemente de un caso 

en el que la persona física propietaria o usufructuaria de un coto de caza lo arrienda 

a otro u otros sujetos, lo obtenido por tal arrendamiento tributaría en el IRPF como 

un rendimiento del capital inmobiliario. 

Todos éstos son casos en los que determinadas manifestaciones de riqueza 

relacionadas con la caza se someten a ciertos impuestos, por quedar incluidas en la 

configuración general de los mismos, aunque las leyes reguladoras de éstos no 

hagan referencia expresa a la caza, como tampoco lo hacen a tantas otras 

actividades que representan o generan manifestaciones de riqueza también 

sometidas a imposición. 

Si queremos encontrar un impuesto que, dentro de nuestro Sistema fiscal, en su 

regulación haga referencia expresa a la caza y afecte específicamente a la misma, 

debemos remitirnos al Impuesto sobre Gastos Suntuarios en su modalidad de 

aprovechamientos privados de cotos de caza y pesca14. 

 

Debemos recordar aquí que en el último párrafo del apartado 1 de la Disposición 

Transitoria Tercera de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, ya se estableció que «a partir del 1 de enero de 1991, los 

Ayuntamientos podrán continuar exigiendo el Impuesto Municipal sobre Gastos 

Suntuarios, en lo referente, exclusivamente, a la modalidad de éste que grava el 

aprovechamiento de cotos de caza y pesca. A tal fin permanecen vigentes todas las 

disposiciones, tanto legales como reglamentarias, por las que se rigen el impuesto 

                                                           
14 Sobre los ingresos públicos en materia cinegética, véase LÓPEZ ESPADAFOR, C.M.: «Los 
ingresos públicos por la caza», en la Revista de Derecho Financiero y de Hacienda Pública, núm. 255, 
2000, págs. 11 a 44; y, también nuestros, «Cuotas devengadas por la caza en espacios naturales 
bajo gestión pública», en la Revista de Hacienda Local, núm. 89, 2000, págs. 331 a 351, «Gestión 
financiera y medio ambiente: consideraciones sobre el Coto Nacional de Caza de Cazorla», en la 
Revista de estudios jurídicos, núm. 4, 2003, págs. 261 a 274, y «La caza, los poderes públicos y los 
parques nacionales», en Trofeo, caza y conservación, núm. 450, 2007, págs. 39 a 47. 
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de referencia en su modalidad d), del artículo 372 del texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. Asimismo, permanecen vigentes las 

Ordenanzas fiscales municipales reguladoras del mencionado impuesto y 

modalidades. Las restantes modalidades de este impuesto quedan suprimidas 

desde el 1 de enero de 1991». 

Por otra parte, en el apartado 6 de la Disposición Adicional Quinta de la citada LHL 

se dispuso: 

«Asimismo, y conforme el artículo 6.315 a que se refiere el apartado 1 anterior, las 

Comunidades Autónomas podrán establecer y exigir un impuesto propio sobre la 

materia imponible gravada por el Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios, en 

su modalidad de aprovechamiento de cotos de caza y pesca. 

El impuesto que establezcan las Comunidades Autónomas al amparo de esta 

facultad será compatible con el Impuesto Municipal, si bien la cuota de este último 

se deducirá de la de aquél»16. 

La citada LHL fue sustituida en similar sentido por el actual Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

                                                           
15 De la solución a la colisión entre los impuestos de las Comunidades Autónomas y los de las 
Corporaciones Locales se ocupa la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, en el apartado 3 de su artículo 6, en el cual se disponía originariamente: 
«Las Comunidades Autónomas podrán establecer y gestionar tributos sobre las materias que la 
legislación de Régimen Local reserve a las Corporaciones Locales, en los supuestos en que dicha 
legislación lo prevea y en los términos que la misma contemple. En todo caso, deberán establecerse 
las medidas de compensación o coordinación adecuadas en favor de aquellas Corporaciones, de 
modo que los ingresos de tales Corporaciones Locales no se vean mermados ni reducidos tampoco 
en sus posibilidades de crecimiento futuro».  
Posteriormente, el artículo 6 de la LOFCA ha sido modificado por el apartado tres del artículo único de 
la Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, introduciendo en ese texto originario una prohibición de 
duplicidad de hechos imponibles entre los impuestos propios de las Comunidades Autónomas y los 
impuestos locales, aunque manteniendo la posibilidad de coordinación entre ambos tipos de 
impuestos en relación a la materia imponible local, tal y como ya se hacía en el texto originario 
recogido supra. Recogemos literalmente dicho texto originario porque bajo su vigencia se creó el 
impuesto extremeño al que vamos a hacer referencia, sin perjuicio de que cualquier modificación en 
relación a éste, puede ser salvada también (además de por su fecha) por el Proyecto de reforma del 
Estatuto de Autonomía para la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
16 Este apartado 6 fue añadido por el número 5 de la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, antigua Ley reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
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Así pues, en función de lo expuesto, en este supuesto encontraríamos una doble 

imposición entre un impuesto autonómico y otro local (si se diese el caso de que 

tanto la Comunidad Autónoma, como la Corporación Local respectiva, lo exigiesen 

en su territorio, dado que este Impuesto se presenta como de establecimiento 

facultativo para uno y otro tipo de entidades), permitida por el TRLHL y respecto a la 

cual, a través de la deducción que se prevé, tratan de paliarse sus efectos 

económicos sobre los contribuyentes, coordinándose de esta forma ambos 

impuestos. 

Ahora bien, debemos tomar en consideración la reforma de la LOFCA que se 

produjo en el año 2009 y la introducción con la misma de la referencia también a la 

prohibición de que «Los tributos que establezcan las Comunidades Autónomas no 

podrán recaer sobre los hechos imponibles gravados por los tributos locales» 

(apartado tres del artículo 6). El hecho imponible del Impuesto sobre Gastos 

Suntuarios en la modalidad de aprovechamientos de cotos de caza lo constituye tal 

aprovechamiento en sí como coto. Con ello, si se creasen nuevos impuestos 

autonómicos sobre la caza, en éstos debería cambiar en algo el hecho imponible17 

con respecto al citado impuesto local; por ejemplo, el coto significa una prohibición 

de caza a ajenos al mismo, al margen de su ejercicio efectivo18. Por ello, ante la 

actual redacción de la LOFCA, el hecho imponible de los posibles impuestos 

autonómicos debería cambiar con respecto al citado Impuesto local, pudiéndose 

fijar, por ejemplo, como hipótesis de lege ferenda, en el ejercicio o determinadas 

modalidades de ejercicio de la caza mayor, en cuanto caza que tiene un precio más 

alto. 

Pues bien, presentamos estos impuestos como recursos que generan ingresos 

públicos por la caza. Los impuestos, como sabemos, son recursos de naturaleza 

tributaria, recursos públicos, o sea, recursos que generan ingresos de titularidad de 

                                                           
17 En concreto, el aspecto material de su elemento objetivo. 
18 Pensemos, por ejemplo, en el Coto Nacional de Lugar Nuevo en la Provincia de Jaén, que, a pesar 
de su titularidad y gestión pública, está dado de alta como coto privado de caza, pagándose por el 
Estado en relación al mismo el Impuesto sobre Gastos Suntuarios al municipio de Andújar, 
simplemente por la protección frente a extraños al mismo que supone la figura del coto privado de 
caza. Aquí el término privado no habría que tomarlo en el sentido de ajeno a lo público, sino de 
exclusión a terceros. 
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los entes públicos, financiando sus presupuestos. De esta forma, los impuestos 

citados, en relación a la caza, generan una serie de ingresos públicos, por las 

manifestaciones de riqueza relacionadas con la misma. 

 

Pero los impuestos pueden no sólo utilizarse con fines recaudatorios, para 

obtener ingresos, sino que pueden ser utilizados también con fines extrafiscales. Es 

decir, el impuesto, imponiendo una carga económica sobre una determinada 

actividad, puede intentar incidir sobre el particular para que limite o no cree o 

mantenga esa actividad o situación, pues si lo hace tendrá que pagar el impuesto. 

En estos casos, lo importante sería que se recaudase en la práctica lo menos posible 

con tales impuestos extrafiscales, pues ello significaría que se habría conseguido 

esa finalidad extrafiscal, limitándose los comportamientos que se quieren evitar, 

reduciéndolos al mínimo, recaudándose, pues, lo menos posible por tales 

impuestos. 

Como finalidad extrafiscal se podría adoptar cualquier objetivo que tenga una 

cobertura constitucional, como, por ejemplo, la protección del medio ambiente. Si se 

entendiese que para proteger el medio ambiente fuese conveniente limitar la caza o 

el número de cazadores se podría pensar en establecer un impuesto que gravase 

directamente el ejercicio de esta actividad. Lo que sucedería es que, partiendo de los 

presupuestos antes expuestos, eso no sería una medida adecuada para tal 

protección medioambiental. Ese impuesto limitaría principalmente a las clases 

económicas menos favorecidas, para las que el mismo supondría una carga 

económica más pesada en la práctica que para las personas de mayor nivel de renta. 

Eso implicaría que muchas de esas personas de menor capacidad económica, de 

querer practicar la caza, optasen por hacerlo al margen del control legal, al margen 

de la legalidad vigente, no sometiéndose, ya desde el principio, a los límites 

aconsejados, optando por no verse impedidos por la amenaza de una posible 

sanción por el ejercicio de una actividad que, de todas formas, económicamente no 

podrían costearse, frente a otros que sí pudiesen hacerlo. Ello traería consigo una 
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discriminación social en este ámbito de las clases económicamente menos 

favorecidas. Y esto sin perjuicio del presupuesto de mayor alcance en contra de esa 

medida consistente en determinar, desde una perspectiva científico-ambiental, si 

procede una limitación general de la caza al nivel que tal medida supondría, cuestión 

que podría resultar más que discutible. 

Hemos hecho referencia al caso del Impuesto sobre Gastos Suntuarios, en la 

única modalidad en que hoy pervive, como supuesto de impuesto que afecta 

directamente a la caza, gravando los cotos. A nuestro entender, en modo alguno 

puede ser considerado este Impuesto como extrafiscal. De ninguna forma se puede 

entender que viene con esa carga económica sobre el coto a limitar la caza. Y ello 

porque acotar una zona de caza sirve precisamente para eso, para limitar la caza, 

protegiéndola de la práctica de la misma por terceras personas ajenas al coto. La 

existencia de éste hace que  se protejan las especies de caza del terreno de una 

presión cinegética indiscriminada sobre las mismas. Con el coto se protege la caza 

y, así pues, tal Impuesto no puede nunca entenderse como una carga económica 

que limitando los cotos venga a protegerla. 

El Impuesto sobre Gastos Suntuarios, en la modalidad de aprovechamientos de 

cotos de caza y pesca -única modalidad hoy vigente del mismo, como hemos 

apuntado- viene a gravar, como su nombre indica, una manifestación de riqueza que 

se considera de lujo, como es el poder disfrutar de la caza en un terreno, impidiendo 

el que otros sujetos puedan entrar a cazar en el mismo. De forma que este Impuesto 

se presenta con una finalidad recaudatoria en favor de los municipios que lo exijan 

y, en su caso, de las Comunidades Autónomas que lo establezcan y no como un 

impuesto extrafiscal. 

Pero también podemos encontrar impuestos extrafiscales que, persiguiendo una 

finalidad ajena, en principio, a la caza, pueden perjudicar a las especies cinegéticas 

y a las no cazables. Piénsese en el inicial Impuesto andaluz sobre Tierras 

Infrautilizadas o en el antiguo Impuesto extremeño de Dehesas Calificadas en 

Deficiente Aprovechamiento. Con ellos lo que se perseguía era que la tierra rústica 

no quedase infrautilizada, que tuviese una producción, sobre todo en zonas donde 
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el paro es alto, como eran y son las Comunidades Autónomas de Andalucía y 

Extremadura. Se trataba de impuestos creados por estas Comunidades Autónomas 

y que intentaban que la tierra se cultivase, pues, si no era así, estas Comunidades 

podían aplicar el correspondiente impuesto en su territorio. Ahora bien, dada la 

estructuración de la producción agrícola que se realiza desde la Unión Europea, esta 

producción en España, en diversos ámbitos, está tocando límites. La producción 

agrícola es más que aceptable en España, siendo la asignatura pendiente la 

comercialización, sobre todo internacional, de esa producción. Con lo cual, no tenía 

hoy mucho sentido "penalizar" económicamente a través de esos impuestos la no 

producción, pudiéndose estructurar otras medidas contra el paro en tales zonas. 

El cultivar la tierra (piénsese, por ejemplo, en el efecto de los herbicidas) causa 

sobre los animales (piénsese, por ejemplo, en el declive de la perdiz roja en algunas 

zonas) un efecto muchísimo más nocivo, frente al que determinaría el no cultivo de 

la tierra, a pesar de que algunos cultivos puedan aportar algún alimento a ciertas 

especies. Si en la mayoría de los casos es más conveniente para conservar ciertas 

especies no cultivar la tierra, que cultivarla, la existencia de los citados impuestos, 

andaluz y extremeño, persiguiendo una mayor explotación agrícola, incidía 

negativamente sobre especies cazables y no cazables. Es decir, el perseguir una 

finalidad que, desde la perspectiva de la Unión Europea, se relativiza 

económicamente cada vez más, pone en peligro otra finalidad, como es la 

conservación de la fauna, que se presenta cada vez más como un valor en alza en 

su consideración social. Se presentaba todo esto, pues, como un argumento en 

contra de tales antiguos impuestos extrafiscales andaluz y extremeño. 

 

Entendemos que se daría un escaso coste político para una Corporación 

Municipal por el establecimiento del Impuesto sobre Gastos Suntuarios sobre los 
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cotos de caza, sobre todo cuando los titulares de los grandes aprovechamientos 

cinegéticos no suelen ser residentes en el correspondiente término municipal y, 

así, no suelen ser votantes o electores en las elecciones locales en el mismo. Todo 

ello sin perjuicio de la responsabilidad que debe conllevar el gobernar y, así, la 

obligación de los políticos municipales de buscar las vías de financiación que 

menos afecten a los sujetos de menor capacidad económica. 

Lo que sucede es que, además, cuando el municipio radica en una Comunidad 

Autónoma, como es el caso de Extremadura, cuyo Parlamento Autonómico ha 

establecido su propio impuesto de titularidad de la Comunidad sobre los 

aprovechamientos cinegéticos, la responsabilidad política de la Corporación 

Municipal pasa a un segundo plano. 

Es más, consultando a los distintos agentes o sectores implicados en la 

actividad cinegética en la Comunidad Autónoma de Extremadura, nos 

encontramos con una inercia en el sentido de no cuestionarse el referido Impuesto 

local, dando una imagen de que la inmensa mayoría de los titulares de los cotos 

lo pagan al municipio “por costumbre”, como muchos han opinado expresamente, 

sin asumirlo como algo problemático, salvo alguna rara y contadísima 

excepción19. 

De otro lado, es bueno que las Comunidades Autónomas creen su propio 

impuesto sobre la caza, porque eso conlleva que se preocupen con mayor empeño 

de la actualización real del valor del aprovechamiento cinegético o de la caza en 

sí, de forma más precisa, como sucede en Extremadura, en comparación con otras 

Comunidades. 

Hemos visto cómo, en el caso en que un Parlamento autonómico cree un 

impuesto propio sobre la caza en su Comunidad Autónoma, para determinar la 

cuota a satisfacer por éste siempre se deducirá la cuota satisfecha, en su caso, al 

correspondiente municipio por el Impuesto sobre Gastos Suntuarios sobre los 

aprovechamientos privados de cotos de caza, si es que lo tiene establecido en su 

                                                           
19 Recordemos que Extremadura posee una de las más importantes riquezas cinegéticas de 
España. 
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término municipal. 

De esta forma, aplique o no un municipio de Extremadura el Impuesto sobre 

Gastos Suntuarios a los cotos de caza, el titular de éste siempre va a soportar la 

misma carga impositiva, ya sea sólo en función del pago del impuesto autonómico 

o pagando también el impuesto local, pero deduciéndolo de lo que tiene que pagar 

a la Comunidad Autónoma. Por ello, en un municipio de Extremadura no tendría 

sentido no establecer el Impuesto sobre Gastos Suntuarios por miedo de los 

miembros de la Corporación Municipal a la reacción de los electores locales, 

porque, como hemos dicho, la carga fiscal sobre el coto siempre va a ser la misma, 

se va a pagar en total siempre lo mismo, ya sea sólo a través del impuesto 

autonómico, ya sea a través de éste y al mismo tiempo del local, pero deduciendo 

este último del primero. 

Consideramos, pues, que Extremadura en materia de legislación impositiva 

sobre los cotos de caza constituye un referente para todas las Comunidades 

Autónomas y Andalucía debería seguir su ejemplo, aunque nuestra Comunidad 

tendría que adaptarse actualmente a las nuevas exigencias de la LOFCA tras su 

citada reforma, a la hora de crear un nuevo impuesto autonómico en este ámbito. 

Ya hemos apuntado que debería cambiar algo el hecho imponible en el sentido 

expuesto y hemos puesto, al respecto, el posible ejemplo residenciado en la caza 

mayor. 

De todos modos, en las modificaciones normativas en los último años en 

materia tributaria realizadas en Andalucía no se ha establecido ningún impuesto 

en el sentido expuesto, a pesar de que tales modificaciones sí han incidido en el 

ámbito cinegético, pero sólo en sede de tasas; se trata, en concreto, de las 

medidas recogidas en el apartado dos del artículo segundo del Decreto-Ley 

4/2010, de 6 de julio, de medidas fiscales para la reducción del déficit público y 

para la sostenibilidad, publicado en el BOJA de 9 de julio de 2010. 
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Dentro de la Provincia de Jaén encontramos algunos cotos de caza de 

titularidad pública, aunque gestionados bajo la modalidad de cotos privados de 

caza y pudiendo estar sometidos al Impuesto sobre Gastos Suntuarios en los 

municipios en los que radican, siempre y cuando éstos lo tengan establecido en 

su término municipal. 

Pensemos en el Coto Nacional de Lugar Nuevo y en el Coto Nacional de 

Contadero y Selladores. Estos cotos de titularidad estatal en su día funcionaban 

como cazaderos al servicio de la Corona y se cazaba en ellos por invitación de 

esta institución. Las cosas parecen haber cambiado y ya la Corona desde hace 

años no organiza monterías en los mismos. Durante los últimos años se ha 

realizado caza de descaste por los guardas de los cotos, vendiéndose la carne de 

las piezas abatidas. Al mismo tiempo, se capturan y venden ejemplares vivos de 

ciervos para repoblación de fincas o para renovar la sangre en otros cotos, 

evitando la consanguinidad en los cercados. Pero como tal explotación de estos 

cotos no aportaba al Estado el alto nivel de beneficios que podía obtener, se ha 

empezado a comercializar a particulares el ejercicio de la caza en dichos cotos. 

De todos modos, lo importante es que estos cotos de titularidad del Estado 

están dados de alta como cotos privados de caza, de tal forma que el Estado 

tributa por ellos al correspondiente municipio a través del Impuesto sobre Gastos 

Suntuarios, contribuyendo así a la financiación local. 

Los citados cotos estatales nos recuerdan un problema que se da en Parques 

Nacionales, como Sierra Nevada o Doñana, donde la caza de los animales que es 

necesario eliminar se realiza por personal de la Administración y no por cazadores 

particulares, con la consiguiente pérdida de ingresos públicos y mayor gasto para 

aquélla. Téngase presente que, hasta su declaración como Parque Nacional, 

Sierra Nevada funcionaba como Reserva de Caza, donde cazadores particulares 

aficionados pagaban por cazar machos monteses. Actualmente, bajo la 
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modalidad de Parque Nacional, también se abaten machos monteses, pero por 

personal de la Administración. La gestión de estos Parques Nacionales está 

transferida a la Junta de Andalucía. 

Ahora bien, cuando se trata de la gestión pública de la caza realizada por la 

Junta de Andalucía a través de la Agencia Andaluza de Medio Ambiente y Agua20, 

debemos añadir una serie de consideraciones. Para empezar, existen una serie de 

cotos que se publicitan por la Junta de Andalucía como “Cotos de Gestión Pública” 

y que se sitúan con esta definición en una aparente cierta indefinición frente a la 

clara forma de actuar que hemos visto que tiene el Estado en este sentido en la 

Provincia de Jaén, pero debiéndose englobar todos en la figura del coto privado 

de caza, a pesar de su obvia gestión pública; de hecho así lo hace realmente la 

Junta de Andalucía a pesar de tal denominación. 

Se trata de tres grupos de aprovechamientos cinegéticos. En primer lugar, 

estarían los situados en Sierra Morena Occidental. Serían Despeñaperros, Chortal-

Palanco y el Puntal. La superficie total de los mismos asciende a 15.864 hectáreas 

y ocupan los términos municipales de Santa Elena, Aldeaquemada, Navas de San 

Juan, Vilches, Santisteban del Puerto y La Carolina. 

En segundo lugar, estarían los situados en Sierra Morena Oriental. Serían Los 

Engarbos, Las Torrecillas, Gilberte y Las Beatas. La superficie total de los mismos 

asciende a 7.808 hectáreas y ocupan los términos municipales de Chiclana de 

Segura, Montizón y Orcera. 

Por último, en tercer lugar, estarían los situados en el Valle del Segura y Campos 

de Hernán Pelea. Serían Las Acebeas, Navalespino y Fuente del Tejo, Poyo de 

Cañizares, Campos de Hernán Pelea y Vertientes del Río Segura. La superficie total 

de los mismos asciende a 19.738 hectáreas y ocupan los términos municipales 

de Siles, Santiago-Pontones y Segura de la Sierra. 

Pero además de esos importantes Cotos de Gestión Pública, con una intensa 

                                                           
20 Recordemos que el Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, de la Junta de Andalucía, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del sector público, estableció en el primer 
párrafo del apartado 2 de su artículo 24 que «La Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, 
desde la entrada en vigor de sus Estatutos, quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, 
derechos y obligaciones de los que es titular la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.». 
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explotación cinegética en los mismos, encontramos también gestionada por la 

Agencia Andaluza de Medio Ambiente y Agua la Reserva Andaluza de Caza de 

Cazorla. En ésta, existían una serie de permisos de caza mayor más económicos 

que se sorteaban, antiguamente principalmente en favor de cazadores locales de 

los términos municipales que ocupa, aunque también unos pequeños cupos de 

permisos de caza se reservaban a cazadores autonómicos o nacionales. Al igual 

que en los Cotos de Gestión Pública, se pasó a subastar por la citada Agencia 

Andaluza de Medio Ambiente y Agua un amplio número de permisos de caza 

mayor en la citada Reserva. Al precio resultante de la subasta se le añade el IVA 

que se devenga y que se repercute al cazador. El IVA es el Impuesto estatal, 

armonizado conforme a Directivas de la Unión Europea, que grava el tráfico 

mercantil o comercial. Siendo esto así y aunque se trate de una “Reserva” de caza, 

sin perjuicio del nivel de protección que tal calificación de Reserva conlleve, si se 

“subasta” con “IVA” la caza al que más puje en la subasta, se está explotando 

comercialmente la caza y, así, la Junta de Andalucía debería realizar tal 

explotación bajo la forma de coto privado de caza, siguiendo el ejemplo del Estado 

en la Provincia de Jaén o tomando en consideración la caza que de forma similar 

se realiza en los Cotos de Gestión Pública de la Agencia Andaluza de Medio 

Ambiente y Agua dados de alta como cotos privados de caza. 

De esta forma, los municipios en cuyos términos radica la Reserva de Caza de 

Cazorla podrían obtener mayores ingresos a través del Impuesto sobre Gastos 

Suntuarios, pudiendo esto, si se diera, estimular a los municipios de dicha Reserva 

–que aún no lo hacen- a que estableciesen el referido Impuesto. 

La Reserva Andaluza de Caza de Cazorla ocupa una extensión de 68.615 

hectáreas y se extiende sobre los términos municipales de Santiago-Pontones, 

Hornos de Segura, La Iruela, Cazorla, Peal de Becerro, Pozo Alcón, Hinojares, 

Quesada, Huesa y Santo Tomé. 

Se trataría de que los municipios se beneficiasen en mayor medida de una 

actividad económica que se desarrolla en su territorio. Téngase en cuenta que la 

Agencia Andaluza de Medio Ambiente y Agua, con su gestión abierta a subasta o 
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incluso, en ocasiones, venta directa de permisos de caza, le está haciendo 

“competencia” a los cotos de titularidad privada de la Provincia de Jaén. Y esa 

competencia entre la caza ofertada por la Agencia Andaluza de Medio Ambiente y 

Agua y la caza ofertada por particulares se podría considerar, en cierto modo, 

desleal, dado que el coto particular puede que tenga que cargar con el Impuesto 

sobre Gastos Suntuarios y una Reserva Andaluza de Caza no lo soportaría, lo cual 

puede reflejarse en los precios. 

Bien es cierto que tal Reserva Andaluza de Caza se ubica en un Parque Natural 

(el de las Sierras de Cazorla, Segura y las Villas), pero también se ubica por 

ejemplo el Coto Nacional de Lugar Nuevo en otro Parque Natural de la Provincia 

(el de la Sierra de Andujar)21 y, como tantos otros cotos en parques naturales, 

adopta, simplemente a efectos de explotación cinegética, la forma de coto privado 

de caza, aunque el titular sea un ente público; a los entes públicos también les 

cabe tal tipo de titularidad a efectos cinegéticos. 

Incluso, dentro del citado Parque Natural de la Sierra de Andújar, encontramos 

dos fincas de las que es titular la Junta de Andalucía y que aparecen dadas de alta 

como cotos privados de caza. En relación a estos dos cotos figura la Junta de 

Andalucía como contribuyente a favor del municipio de Andújar por el Impuesto 

sobre Gastos Suntuarios en la modalidad de aprovechamientos de cotos de caza. 

La primera de estas dos fincas se denomina “Ceniceros” y tiene 315 hectáreas. La 

otra finca en la misma situación se denomina “Valquemado” y tiene 2.641 

hectáreas.   

Pero volviendo al caso de la Reserva Andaluza de Caza de Cazorla, nos 

encontramos por ejemplo con que ésta linda con el citado Coto de Gestión Pública 

de los Campos de Hernán Pelea, funcionando este último como coto privado de 

caza. Ambos, Reserva Andaluza de Caza de Cazorla y Coto de los Campos de 

Hernán Pelea están ubicados dentro del Parque Natural de las Sierras de Cazorla, 

                                                           
21 Situarlos a distinto nivel a estos efectos implicaría, por ejemplo, quitarle importancia al Parque 
Natural de la Sierra de Andújar en su labor de protección del lince ibérico. A pesar de que el Coto 
Nacional de Lugar Nuevo no adopte la denominación de “reserva”, no cabe duda de su alta 
importancia protectora, a pesar de tener la forma jurídica de coto privado de caza. 
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Segura y las Villas. En ambos, Reserva y Coto, se subastan permisos de caza 

gestionados por la Agencia Andaluza de Medio Ambiente y Agua de la forma 

expuesta. Ahora bien, en función de lo anterior, nos encontramos con una cierta 

contradicción, dado que la Reserva Andaluza de Caza de Cazorla no está dada de 

alta como coto privado de caza a efectos cinegéticos, mientras que el Coto de 

Gestión Pública de los Campos de Hernán Pelea sí reviste la forma de coto privado 

de caza a los citados efectos. 

 

La gestión pública directa de determinados terrenos cinegéticos por otras 

Comunidades Autónomas se suele mover bajo esquemas muy distintos de los que 

se siguen en Andalucía. Por ejemplo, las cantidades que se pagan por disfrutar de 

un permiso de caza en una Reserva del Principado de Asturias tienen la 

calificación de tasa por ley de dicha Comunidad Autónoma; en función de ello no 

se devenga en tales casos el IVA, a diferencia de lo que sucede en Andalucía, como 

hemos visto. 

Cuando la Administración actúa ejerciendo autoridad pública en el desarrollo 

de funciones públicas no se debe devengar el IVA, siguiendo las normas de 

armonización fiscal de la Unión Europea22: sin embargo, para actividades 

materialmente similares, en Andalucía se devenga el IVA y en la inmensa mayoría 

de las demás Comunidades Autónomas no. Incluso en Asturias, como hemos 

apuntado, lo que se paga por un permiso de caza tiene la calificación de tributo, 

como tasa. 

Con todo ello, queda en evidencia, por contraste, el perfil de explotación 

comercial que se le quiere dar a la caza bajo gestión pública en Andalucía. 

Por otra parte, de los estudios comparativos con otras Comunidades 

Autónomas, resulta que seguramente la Comunidad Autónoma que mayor 

beneficio otorga a sus municipios a través de la gestión pública autonómica de la 

                                                           
22 Esencialmente la Directiva 2006/112/CE, que vino a sustituir en similar sentido a la Sexta 
Directiva sobre el IVA, como texto central en la armonización fiscal de este Impuesto en la Unión 
Europea y la abundante jurisprudencia del Tribunal de Justicia de ésta en el citado punto. 
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caza en determinadas reservas, es la Comunidad de Castilla y León. 

En función de las hectáreas que en cada reserva de caza corresponden a cada 

municipio, la Administración autonómica le asigna a los respectivos 

ayuntamientos un determinado número de permisos de caza mayor, por los que, 

al subastarlos, obtienen importantísimos ingresos. 

Esto lo podemos encontrar también en otras Comunidades Autónomas, como 

por ejemplo en Aragón, con subastas de permisos de sarrio23 en las Reservas de 

Caza de Los Valles, Viñamala, Los Circos y Benasque. En esta última Reserva de 

Caza, en la de Benasque, es donde más permisos de caza se subastan dentro del 

Pirineo aragonés, aunque no es el lugar donde se han obtenido los importes más 

altos en la subasta de algún permiso individualizado de caza en concreto, 

pudiendo acercarse el importe de adjudicación en la subasta de cada permiso a 

los 4.300 euros24, en alguna otra Reserva del Pirineo aragonés. Lo que sucede es 

que dicho municipio de Benasque se encuentra, como otros de Huesca, en zona 

de estaciones de esquí. En concreto, en el término municipal de Benasque nos 

encontramos con la estación de esquí de Cerler. De esta forma, lo que para otros 

municipios podría parecer un importantísimo volumen de ingresos, en relación a 

un municipio de este tipo, representa un muy reducido porcentaje de su 

presupuesto, dado que se trata de un municipio sumamente turístico y con 

importantísimos ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, dado el 

elevadísimo número de hoteles, apartamentos y otro tipo de viviendas 

vacacionales existentes en el mismo, tanto por las estaciones de esquí, como por 

el importante turismo vacacional también en verano en el Pirineo. 

Pero retomando el caso de las Reservas de Caza de Castilla y León, el 

porcentaje de ingresos municipales procedentes de la caza, frente al montante 

total de su presupuesto, es mucho mayor, salvo en algunas Reservas, por ejemplo 

la de Gredos en Ávila, que por su cercanía a Madrid, también sirve de importante 

núcleo vacacional, con los consiguientes ingresos para los municipios de la zona 

                                                           
23 Nombre aragonés del rebeco pirenaico. 
24 Por ejemplo, en las subastas del Ayuntamiento de Bielsa, correspondientes a la Reserva de Caza 
de Los Circos. 
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en función de los inmuebles vacacionales25. 

Pero, por ejemplo, en la Provincia de León la situación es bastante distinta y por 

ejemplo, en la Reserva de Caza de Riaño los ingresos por la caza han podido llegar 

a ser algún año más del 12 por ciento del presupuesto de ingresos ordinarios del 

Ayuntamiento del mismo nombre. En otros municipios de esa Reserva el 

porcentaje sería aun mayor, pero hemos tomado el ejemplo del municipio de Riaño 

porque éste obtiene mayores ingresos por otros conceptos, para poder 

compararlos con los ingresos cinegéticos; pensemos por ejemplo en que en este 

municipio existe incluso la presa de un importante pantano y es el municipio con 

más establecimientos de hostelería en dicha zona, además de ser el más 

habitado; es más, en el Ayuntamiento de Riaño la mayoría de los referidos fondos 

son posteriormente gestionados por el mismo en su presupuesto, frente a otros 

Ayuntamientos de la misma Reserva, que deben posteriormente distribuirlos entre 

sus Juntas Vecinales correspondientes a cada núcleo de población.26 

Así, en Castilla y León, con núcleos de población muy reducidos y divididos 

dentro de cada municipio, muchas de las competencias son desarrolladas dentro 

de los mismos por las Juntas Vecinales y, tratándose de municipios leoneses en 

las Reservas de Caza de Riaño, Mampodre o Ancares Leoneses, el presupuesto de 

tales Juntas Vecinales en algunos casos puede proceder casi en su totalidad de 

las subastas de permisos de caza.  

En la Provincia de León, la Junta de Castilla y León le cede a los ayuntamientos, 

en correspondencia con los permisos de caza en los terrenos del correspondiente 

municipio, no sólo el importe que éste obtiene de las referidas subastas de 

                                                           
25 Sin perjuicio de la magnitud en sí de alguno de los municipios integrados en esta Reserva, como 
el de Candeleda, uno de los más importantes de la Provincia de Ávila. 
26 En el municipio de Riaño también existen Juntas Vecinales como las de Horcadas, Carande o la 
del mismo Riaño, que reciben una parte de esos fondos en función de su parte de territorio en la 
Reserva de Caza. Lo que sucede es que el Pantano de Riaño inundó ciertos núcleos de población, 
como por ejemplo Anciles o Escaro y los terrenos de las Juntas Vecinales de éstos pasaron al 
municipio de Riaño, con lo cual los ingresos por la caza por esos terrenos han pasado directamente 
al Ayuntamiento, de ahí el alto porcentaje que tales ingresos representan en su presupuesto de 
ingresos ordinarios, frente al presupuesto de otros municipios de la misma Reserva de Caza. El 
referido porcentaje en relación al municipio de Riaño ha oscilado en los últimos años entre el 12,72 
% y el 11,66 %, marcando la diferencia de un año a otro, esencialmente, cómo se den los permisos 
de caza de macho montés.  
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permisos, sino también las cuotas de entrada (pago para poder entrar a cazar) y 

las cuotas complementarias (pagadas en función de la puntuación o dimensiones 

del trofeo abatido). 

Los mayores ingresos se produjeron en la temporada de caza 2007/2008. 

Después ha existido un ligero descenso debido a la crisis económica, que 

determinó que algunos permisos, pocos27, se quedasen sin adjudicar en subasta; 

de todas formas, posteriormente consiguieron adjudicarse de un modo u otro. 

Pues bien, como datos globales cerrados de forma conjunta y definitivos en la 

Provincia de León, antes de que comenzase la crisis económica, la referida 

temporada de caza 2007/2008 arrojó, como ingresos obtenidos por los 

municipios de León por todos los conceptos por los permisos de caza gestionados 

directamente por la Junta de Castilla y León en las Reservas Regionales de Caza 

de la mencionada Provincia, las cantidades que exponemos a continuación. 

En la Reserva de Caza de Riaño, los ingresos por caza de cada uno de los 

municipios integrados en la misma fueron los siguientes: 

Oseja de Sajambre... 79.758,22 euros. 

Posada de Valdeón... 172.984,90 euros. 

Boca de Huérgano... 262.296,19 euros. 

Riaño... 143.305,03 euros. 

Burón... 133.280,83 euros. 

Acebedo... 45.368,84 euros. 

En la Reserva de Caza de Mampodre, los ingresos por caza de cada uno de los 

municipios integrados en la misma fueron los siguientes: 

Puebla de Lillo ... 134.233,58 euros. 

Maraña... 22.549,00 euros. 

Valdelugueros... 62.152,50 euros. 

En la Reserva de Caza de los Ancares Leoneses, los ingresos por caza de cada 

uno de los municipios integrados en la misma fueron los siguientes: 

                                                           
27 En concreto, algunos de ciervo no medallable, es decir ciervos que no alcanza ciertas 
dimensiones de cuerna o puntuación. 
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Candín... 66.229,00 euros. 

Peranzanes... 15.977,96 euros. 

Fabero... 168,00 euros. 

Vega de Espinareda... 39.924,00 euros. 

Villafranca del Bierzo... 16.551,00 euros. 

En total, por los referidos conceptos, a través de la citada gestión desarrollada 

por la Junta de Castilla y León, la caza le hizo obtener a la globalidad de los 

municipios de la Provincia de León en la citada temporada unos ingresos públicos 

de 1.194.779,10 euros, distribuidos de la forma indicada supra. 

En la temporada 2008/2009 los referidos ingresos comenzaron a disminuir en 

la Provincia de León. Seguramente ello vino ocasionado por dos tipos de razones. 

De un lado, por la crisis económica, que hizo que las pujas en las subastas fuesen 

menos y en algunos casos menores. De otro, la reducción de los permisos de 

rebeco, que, en el caso de los trofeos, entre el remate de la subasta y la cuota 

complementaria, podían alcanzar un importe entre los 4.500 y los 5.600 euros por 

ejemplar. La sarna, como epidemia que ha azotado las poblaciones cantábricas 

de esta especie, ha afectado esencialmente a las Reservas de Caza de Riaño y 

Mampodre y no tanto así a la de los Ancares Leoneses, donde esta especie, 

reintroducida, está experimentando un auge muy destacable. De este modo, los 

ingresos por la caza se redujeron en la temporada 2008/2009 en las Reservas de 

Riaño y Mampodre y crecieron en la de los Ancares Leoneses. 

Frente a la cifra de 1.194.779,10 euros de ingresos directos por la caza de los 

municipios de León en su totalidad en la temporada 2007/2008, en la temporada 

2008/2009 dicha cifra se redujo a 1.062.399 euros. Aun así, sigue siendo una cifra 

de ingresos directos por la caza, bajo esa forma de gestión pública, inigualada en 

cualquier otra Provincia de España. Además, ya destacábamos que incluso con la 

crisis económica, los ingresos por tal concepto para los municipios de la Reserva 

de Caza de los Ancares Leoneses crecieron de los 138.849,96 euros en la 

temporada 2007/2008 a los 156.556 euros en la temporada 2008/2009; por 

ejemplo, en tal Reserva de Caza el Ayuntamiento de Candín pasó entre tales fechas 
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de los 66.229 a los 74.043 euros. Pero, por ejemplo, Puebla de Lillo, en la Reserva 

de Caza de Mampodre, bajó entre tales fechas de los 134.233,58 a los 116.131 

euros. En materia de ingresos cinegéticos, Candín y Puebla de Lillo son los 

municipios más destacados de las Reservas de Caza de los Ancares Leoneses y 

de Mampodre, respectivamente. 

Además, recordemos que la mayoría de los citados municipios se encuentran 

bastante despoblados, con muy pocos habitantes, divididos en pequeños núcleos 

de población bastante separados, en comparación con lo que suele ser habitual 

en la Provincia de Jaén. 

Aunque se trate de conceptos distintos, si comparamos estas cantidades 

obtenidas por los citados municipios leoneses por la caza gestionada por la Junta 

de Castilla y León, con las cantidades obtenidas por  los municipios de la Provincia 

de Jaén por el Impuesto sobre Gastos Suntuarios por cotos de caza, las 

diferencias son abismales en favor de aquéllos.  

Además, investigando qué municipio español obtiene mayores ingresos por la 

caza en las distintas formas de gestión financiera de la misma, nos encontramos 

con el ya citado municipio de Boca de Huérgano en la Provincia de León, que tuvo 

por la temporada de caza 2007/2008 unos ingresos, apuntados supra, de 

262.296,19 euros, siendo la principal fuente de financiación de las Juntas 

Vecinales de los distintos núcleos de población en que se divide el municipio, 

como es habitual en aquel entorno. 

Es importante también destacar la mejora de la gestión cinegético-económica 

en la citada zona. Disponemos de datos sólo desde el año 1993 en que el 

municipio de Boca de Huérgano obtuvo unos ingresos por la caza de 33.133,80 

euros, frente a los 262.296,19 que se alcanzaron en este municipio en 2007 

(temporada de caza 2007/2008), antes de iniciarse la crisis económica. 

El segundo municipio con mayores ingresos por caza que hemos localizado es 

el de Valdeón, con unos ingresos por tal concepto en la temporada 2006/2007 de 

177.737,85 euros, pero que en la temporada 2007/2008 se redujeron a 172.984,90 
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euros28. Este municipio forma parte, al igual que el citado anteriormente, de la 

Reserva Regional de Caza de Riaño en la Provincia de León. 

Hasta aquí, hemos apuntado que el municipio que ha obtenido una cifra récord 

de ingresos directos por la caza en la Provincia de León y en toda España fue el 

municipio de Boca de Huérgano en la temporada 2007/2008 con una cifra de 

262.296,19 euros. El municipio que, dentro de los que han quedado cada año en 

segunda posición, ha llegado a serlo con la cifra más alta de ingresos directos por 

la caza, hemos apuntado que fue Posada de Valdeón en la temporada 2006/2007 

con 177.737,85 euros. 

Pues bien, si nos fijamos en los datos de la temporada 2008/2009, aunque con 

un importantísimo descenso coincidiendo con la crisis económica, el municipio 

que hemos vuelto a conseguir localizar con mayores ingresos directos por la caza 

en esa temporada volvió a ser el de Boca de Huérgano, pero sólo ya con 

191.357,17 euros; aun así, como decimos, se trata de la cifra más alta encontrada 

en esa temporada. En esa misma temporada 2008/2009 la segunda cifra más alta 

la encontrábamos en el municipio de Riaño con unos ingresos por el citado 

concepto de 167.695,41 euros, creciendo así a pesar de estar en tiempos de crisis 

económica. Recordemos que todos esos municipios citados de Boca de 

Huérgano, Posada de Valdeón y Riaño pertenecen a la Reserva de Caza de Riaño, 

coincidiendo en su denominación con ese último municipio mencionado. Todo 

esto pone de manifiesto cómo la caza se ha convertido en un elemento esencial 

en el desarrollo sostenible de la citada zona.  

En esta Provincia también encontramos, como ya hemos tenido ocasión de 

destacar, las otras dos Reservas de Caza señaladas supra y, como se puede 

                                                           
28 Este descenso puede deberse a la prohibición progresiva de la caza del rebeco cantábrico en la 
parte de la Reserva de Riaño que se integró en el Parque Nacional de Picos de Europa, pasando de 
ser cazado por cazadores aficionados pagando por ello, a ser cazado por personal del Parque 
Nacional, descendiendo de esta manera los ingresos públicos y aumentando los gastos, lo cual 
supone una mala gestión económica, no sólo de este Parque Nacional, sino, en general, de muchos 
Parques Nacionales españoles, con la misma política cinegética: piénsese en los Parques 
Nacionales de Sierra Nevada o Doñana, en cuanto transferidos a la Junta de Andalucía. 
Además, la falta de caza produce una superpoblación en determinadas especies como el rebeco, 
que desemboca en enfermedades como la sarna, según ya hemos apuntado, que diezma 
drásticamente las poblaciones animales, como también ha sucedido en los Picos de Europa. 
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desprender de los datos recogidos anteriormente, los municipios con mayores 

ingresos por caza en las mismas son Candín en la Reserva de los Ancares 

Leoneses (al alza, a pesar de la crisis económica) y Puebla de Lillo en la Reserva 

de Mampodre (a la baja). 

Aun sin llegar a las cifras récord expuestas, dentro de las demás Reservas 

Regionales de Caza de Castilla y León, podemos encontrar también municipios de 

otras provincias que de forma similar obtienen sumas destacables como ingresos 

por la caza. Así por ejemplo, en la Provincia de Ávila, el municipio de Candeleda, 

con parte de su término municipal incluida en la Reserva Regional de Caza de 

Gredos, obtiene unos importantes ingresos directos por la caza, que en la 

temporada 2009/2010 alcanzaron los 96.000 euros; esta cifra supuso alrededor 

del 2 % del presupuesto de ingresos corrientes u ordinarios de este municipio, que 

cuenta con una población que oscila en torno a los 5.500 habitantes. Algo por 

debajo de los 90.000 euros en la citada temporada de caza y en esa misma 

Reserva, se presentaron también los ingresos directos por dicha actividad 

obtenidos por la Junta Vecinal de Bohoyo. 

También se pueden encontrar otros ejemplos de menor importancia en Castilla 

y León, pero también destacables en comparación con los municipios de otras 

Comunidades Autónomas como la nuestra. 

Por ejemplo, al igual que en la Provincia de Ávila, en la Provincia de Salamanca 

los ingresos por la subasta por los municipios de permisos de caza en las 

Reservas Regionales de Castilla y León, proceden esencialmente de la subasta de 

permisos de caza de macho montés (macho de cabra montés). Como cantidad 

global más alta alcanzada en los últimos años en la Provincia de Salamanca 

encontramos los relativos al año 2008. Ese año por ingresos directos por la caza 

(importe de las subastas y demás conceptos, como cuotas complementarias) 

procedentes de la Reserva Regional de Caza de Las Batuecas el municipio de La 

Alberca obtuvo 48.126,75 euros sobre un presupuesto de ingresos corrientes ese 

año de 640.000 euros. Así, este municipio salmantino de unos 1.200 habitantes 

rondó en 2008 el porcentaje del 7,52% de ingresos por caza dentro de sus ingresos 
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ordinarios totales. A partir de ahí, al igual que en otros municipios de tradición 

cinegética, se dejó sentir también la crisis económica. Los permisos de caza por 

los que más ingresos se obtienen es por los de macho montés medalla de oro: en 

2010 se subastaron 4 de estos permisos (cada uno para unas fechas concretas), 

con un precio de salida en la subasta de 5.000 euros; con la crisis económica, de 

los 4 sólo se consiguieron adjudicar 3 en la subasta, quedando uno desierto; el 

precio medio de adjudicación en la subasta fue de 5.200 euros por permiso, a lo 

que había que sumar el importe de la cuota complementaria una vez abatido el 

animal, en función de las dimensiones de la cuerna de éste y que en esta Reserva, 

dada la media de puntuación arrojada por los trofeos, puede suponer para tal 

especie cinegética un importe, con creces, muy superior a la cantidad pagada en 

la subasta. 

Fijémonos, por ejemplo también, en la Provincia de Zamora, dentro de la 

Reserva Regional de Caza de la Sierra de la Culebra, en el municipio de Manzanal 

de Arriba, donde se obtuvieron en plena crisis económica en la temporada de caza 

2010 unos ingresos directos por ésta de 32.400 euros. Ahora bien, a todas estas 

cifras que estamos dando de ingresos por la caza en distintos municipios de 

Castilla y León, hay que sumarle otra ayuda que les da la Comunidad Autónoma a 

los municipios como zona de influencia socioeconómica, donde se toma en 

consideración el quedar enclavados en una de las citadas Reservas, teniendo en 

cuenta las posibles molestias que pudiesen derivar de quedar enclavados en 

éstas. En ocasiones esta ayuda adicional es incluso superior a los ingresos 

directos por la caza. Así en el caso del citado municipio zamorano de Manzanal 

de Arriba la mencionada ayuda al mismo por quedar incluido en la zona de 

influencia socioeconómica de la Reserva, ascendió en la misma temporada a 

45.000 euros29. 

En las encuestas o entrevistas realizadas a los vecinos de municipios de 

Reservas de Caza de Castilla y León, hemos encontrado, salvo contadas 

                                                           
29 Tomemos en consideración la importante presencia del lobo en la Reserva Regional de Caza de 
la Sierra de la Culebra donde queda ubicado este municipio. 
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excepciones, un altísimo grado de satisfacción con la gestión económica y 

cinegética que suponen tales Reservas, estando especialmente satisfechos con 

las mismas en los municipios de la Provincia de León. 

Los datos económicos recogidos en relación a cualquiera de estos municipios 

hacen casi ridículos los datos que se pueden extraer, aun en distinta forma, de 

cualquier ayuntamiento de la Provincia de Jaén, a pesar de que esta última posee 

una mayor riqueza cinegética y se practica muchísimo más la caza que en la 

referida Comunidad Castellano-Leonesa30. 

A partir de los citados ejemplos de Castilla y León, podemos encontrar otros 

sistemas de reservas autonómicas de caza que benefician a los municipios de 

otras Comunidades Autónomas, pero que no suelen llegar al nivel apuntado en 

relación a la citada Comunidad castellano-leonesa. 

Por ejemplo, en Aragón a los municipios se les asigna una serie de permisos de 

caza (especialmente de sarrio) para que aquéllos los subasten y se queden con el 

importe obtenido en la subasta, al adjudicarse al mejor postor el derecho a entrar 

a cazar; pero posteriormente, las cantidades que el cazador debe pagar por la 

magnitud del trofeo o ejemplar abatido, quedan en poder de la Comunidad 

Autónoma de Aragón y no se transfieren a los municipios implicados, cosa que, 

por el contrario, hemos visto que sí se hace en Castilla y León, siendo esta última 

la Comunidad Autónoma que mejor trata a los municipios en materia cinegética. 

Así, partiendo siempre de que en el caso de Aragón el municipio sólo recibe el 

importe de la subasta y no la cuota complementaria en función de la magnitud del 

trofeo, podemos poner algún ejemplo en relación a la Reserva de Caza de 

Benasque y con respecto al municipio del mismo nombre (Benasque), como 

municipio que mayor número de permisos de caza subasta en el Pirineo aragonés. 

A este municipio se le adjudican anualmente por la Comunidad Autónoma de 

                                                           
30 Si nos fijamos en la globalidad de Andalucía y al margen de los ingresos municipales por la 
actividad cinegética, el volumen económico que mueve anualmente la caza en esta Comunidad 
Autónoma directa o indirectamente se ha cifrado por un estudio de la Consejería de Medio 
Ambiente realizado por el Instituto de Investigación y Formación Agraria y Pesquera, en 3.582 
millones de euros en 2010. El problema sería determinar qué porcentaje de esos 3.582 millones de 
euros revierte a los municipios andaluces por vía tributaria; obviamente el resultado se concretaría 
en una cantidad ridícula, si la comparamos con la anterior. 



                                                                                                                                                                                                               
                                                                                                                                                                1/2016 

78 
 

Aragón una cifra aproximada de 14 permisos de sarrio para que los subaste. En la 

comparación de la subasta de 2008 con la de 2009 es donde con mayor fuerza se 

puede ver el impacto de la crisis económica. En 2008 el precio promedio de 

adjudicación de cada permiso de caza de sarrio en la subasta fue de 3.710 euros; 

en 2009 ese mismo precio promedio descendió a 3.175 euros (535 euros menos 

por permiso de caza). Ahora bien, siendo el municipio de Benasque un municipio 

eminentemente turístico, con una estación de esquí (Cerler) y con un importante 

desarrollo inmobiliario (hotelero y de residencias turísticas), los ingresos por caza 

representan un tanto por ciento muy reducido de su presupuesto total de ingresos 

ordinarios. De este modo, por ejemplo, el porcentaje más alto encontrado del peso 

de la caza dentro del presupuesto total de ingresos ordinarios del Ayuntamiento 

de Benasque fue el correspondiente al ejercicio 2005; ese año se subastaron 17 

permisos de caza de sarrio con un precio promedio de adjudicación en la subasta 

de 3.009,75 euros por permiso: ese año 2005 el citado presupuesto de ingresos 

ordinarios del Ayuntamiento ascendió a 3.841.000 euros y por la caza se 

obtuvieron, en función de lo expuesto, 51.164,05 euros que representó un 1,33% 

del citado presupuesto, como porcentaje anual más alto encontrado en relación a 

este municipio oscense. 

También en el Pirineo de Huesca es de destacar la Reserva de Caza de los 

Circos, dentro de la cual el municipio al que más permisos de caza se le adjudican 

es el de Bielsa, que subastó nueve permisos de caza de sarrio en 2009, por los que 

obtuvo un total de 38.557 euros, lo cual arrojó un promedio de adjudicación en la 

subasta de 4.284,11 euros por permiso, estando los precios de adjudicación muy 

igualados para todos los permisos, pues la puja más alta ascendió a 4.300 euros. 

Tales ingresos vinieron a representar aproximadamente el 6 por ciento del total de 

ingresos ordinarios del Ayuntamiento de Bielsa. Debemos tomar en consideración 

que, aunque este municipio es muy turístico, dada su proximidad al Parque 

Nacional de Ordesa y Monte Perdido, no llega al nivel turístico que supone la 

estación de esquí de Cerler en relación al municipio de Benasque, antes citado. 

Ahora bien, como hemos adelantado, en Aragón los Ayuntamientos no reciben 
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el 100 por 100 de las cantidades devengadas por la caza en su término municipal 

a diferencia de lo que hemos visto que sucede en Castilla y León, donde también 

cede la Comunidad Autónoma a los municipios las cuotas complementarias 

devengadas al abatirse la pieza de caza. No obstante, aunque los municipios de 

las Reservas de Caza de Aragón sólo obtengan el importe del remate en las citadas 

subastas, hemos podido contemplar en relación a éstos unas cantidades 

fácilmente envidiables por la inmensa mayoría de los municipios con riqueza 

cinegética de Andalucía. 

Ahora bien, en materia de técnica legislativa, rigurosidad jurídica y respeto al 

principio de legalidad o a la reserva de ley en materia tributaria, quizás la 

Comunidad Autónoma que mejor actúe en materia de gestión de zonas 

cinegéticas de titularidad pública sea el Principado de Asturias, donde las 

prestaciones pagadas por los cazadores por un concreto permiso o jornada de 

caza en terrenos públicos se articulan en forma de tasas, lo que determina que 

deban ser aprobadas o modificadas en su cuantía por ley del Parlamento de la 

Comunidad Autónoma. Lo que sucede es que esto conlleva en cierto modo que no 

exista un sistema de subastas de permisos de caza como en otras Comunidades 

Autónomas, recurriendo casi en su totalidad a un sistema de sorteos de permisos, 

aunque dentro de distintas categorías, con precios más altos o más bajos 

dependiendo de si están orientados más bien al turismo cinegético o a dar acceso 

a la caza mayor a determinados sectores o tipos de cazadores. 

De todos modos, desde el punto de vista del beneficio para los municipios, sin 

duda alguna la actuación más destacable es la de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León, en función de todo lo expuesto, donde la caza alcanza 

verdaderamente el rango de elemento esencial en el desarrollo sostenible de 

muchas zonas rurales. 

Recordemos además por ejemplo el dato de que, incluso en tiempos de crisis 

económica, en los municipios de la Reserva Regional de Caza de los Ancares 

Leoneses se han incrementado los ingresos por la caza, llegando a representar 

éstos aproximadamente entre el 70 y el 100 % de los ingresos de muchas Juntas 
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Vecinales, presentándose esta Reserva como una de las de mayor proyección de 

futuro en el incremento de los ingresos públicos por la caza. 

De otro lado, destacando otro ejemplo en el sentido expuesto, correspondiente 

a una Comunidad Autónoma limítrofe con Andalucía, podemos fijarnos en la 

Reserva de Caza del Cíjara, en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 

gestionada por ésta. 

Debemos destacar especialmente, por sus particulares características en 

materia financiera, en relación a la Reserva de Caza del Cíjara, el municipio de 

Helechosa de los Montes en la Provincia de Badajoz. Parte de los terrenos de la 

citada Reserva de Caza gestionada por la Junta de Extremadura pertenecen al 

referido municipio de Helechosa de los Montes. 

Por la temporada 2009, por tal gestión la Junta de Extremadura pagó al citado 

municipio un canon de 32.000 euros. Ahora bien, las particulares características 

en materia financiera de este municipio de unos 750 habitantes radican en que en 

el mismo existe un importante embalse, el del Cíjara, por el que, como inmueble 

de características especiales, el municipio de Helechosa de los Montes ha venido 

recibiendo anualmente una cuota por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de unos 

270.000 euros aproximadamente, convirtiéndose este dato en el protagonista 

dentro de los ingresos de este municipio, así como todo lo relativo al citado 

embalse. 

Así, en este caso, nos encontramos con un municipio con unos ingresos totales 

que rondan el 1.300.000 euros, de tal forma que los referidos ingresos por la citada 

Reserva de Caza representan sólo un 2,46 por ciento de los ingresos totales del 

municipio, a pesar de que la mencionada cantidad de 32.000 euros por sí sola 

parezca importante en este ámbito y seguramente sea deseada por otros muchos 

municipios de importancia cinegética.  

Hemos tomado datos especialmente de los años 2007 a 2009 para ver cómo 

ha incidido la crisis económica en tal tipo de ingresos públicos, marcando en esos 

años un cambio de tendencia. 
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1ª. La caza puede representar una importante fuente de ingresos públicos en 

Andalucía, aún sin explotar en toda su potencialidad, dada su riqueza cinegética, 

especialmente en espacios naturales bajo gestión pública.  

2ª. La gestión de la caza en terrenos públicos por las Comunidades Autónomas 

puede servir también para aportar mayores ingresos a los municipios, pudiendo 

representar un importante campo de colaboración en materia financiera entre 

Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.  

3ª. En materia de técnica legislativa, la legislación autonómica que en el ámbito 

de la caza resultaría interesante tomar como ejemplo sería la del Principado de 

Asturias. 

4ª. En relación a cómo conseguir el mayor volumen posible de ingresos 

públicos por la gestión de la caza, que permita una importante cesión de ingresos 

por la Comunidad Autónoma incluso a sus municipios, resultaría interesante 

tomar como ejemplo el sistema aplicado en Castilla y León. 

5ª. La gestión pública de la caza puede representar una importante fuente de 

ingresos públicos, aún pendiente de desarrollar en toda su posible dimensión. 

6ª. En Andalucía se practica la caza en los Parques Nacionales pero por agentes 

públicos, en vez de por cazadores que paguen por ello. Una reforma de la 

normativa estatal sobre Parques Nacionales que permitiese que las piezas a 

abatir en tal tipo de Parques lo fuesen por cazadores que pagasen por ello bajo la 

supervisión de un agente público, representaría una nueva fuente de ingresos para 

la Comunidad Autónoma. Si hay un número de animales que por motivos de 

superpoblación, según criterios técnicos, se tienen que abatir en un Parque 

Nacional, deberían hacerlo cazadores que pagasen por ello, bajo la supervisión de 

un agente público que indicase al cazador el animal a abatir, tal y como se hace 

en Parques Naturales bajo gestión de la Junta de Andalucía. De esta forma, la 

Comunidad Autónoma también podría obtener ingresos públicos de los Parques 

Nacionales bajo su gestión y así ayudaría a su propia financiación. 


